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Doce de octubre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1897
RADICADO N° 2011-00202-00

Observa que mediante auto del 24 de febrero de 2012 (anexo 10 C. Ppal. Exp.

físico digitalizado), se aceptó la subrogación legal parcial que el demandante

BANCO DE OCCIDENTE S.A. hizo en el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS

S.A., reconociéndosele a esta última entidad como subrogatario de la parte

actora.

Luego, mediante auto del 14 de abril de 2016 (anexo 28 C. Ppal. Exp. físico

digitalizado), se reconoció la cesión de los derechos que el FONDO NACIONAL

DE GARANTÍAS S.A., hiciera en CENTRAL DE INVERSIONES S.A., teniendo

en cuenta la documentación precedente a la mencionada decisión.

Por lo dicho, se niega la solicitud que nuevamente se hace de la aceptación de

cesión de derechos litigiosos que solicita CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S.

(anexo 13 exp. digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 52
fijado en la página web de la Rama Judicial el 19 DE OCTUBRE DE
2022 a las 8:00. a.m.
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